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Resumen 
El trabajo se propone difundir los resultados de la investigación de los Proyectos de 

Investigación Científica y Tecnológica Orientados (PICTO) del Fondo para la 

Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT), perteneciente a la Agencia Nacional de 

Promoción Científica y Técnica del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación 

(MINCyT).  

Los proyectos se desarrollaron en universidades nacionales de todo el país en torno a los 

repositorios digitales institucionales. El Proyecto de la Región Metropolitana denominado: 

Bases para la Puesta en Marcha y Sustentabilidad de un Repositorio Digital Institucional, 

del que participamos junto a un equipo interdisciplinario de 19 investigadores de la UBA y 

otras Universidades Nacionales, específicamente en el Eje 2: Cambio cultural en el período 

2012-2014.  

 

 

 

Introducción 

Los Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica Orientados 

(PICTO) del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT) 

perteneciente a la Agencia Nacional de Promoción Científica y Técnica del Ministerio 

de Ciencia y Tecnología de la Nación (MINCyT), tienen como finalidad la generación 

de nuevos conocimientos en áreas Ciencia y Tecnología (C&T) de interés para un 

socio dispuesto a cofinanciarlos (50%-50%). Las características de las convocatorias 

se acuerdan a través de convenios firmados con universidades, organismos públicos, 

empresas, asociaciones, etc., que se asocian a la Agencia con el fin de desarrollar los 

proyectos.  

En el marco del Sistema Nacional de Repositorios en Ciencia y Tecnología, 

iniciativa organizada por el MINCyT, surgió el tema de la gestión del derecho de autor 
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como una de las principales preocupaciones de las instituciones para la construcción 

de repositorios, dando lugar a la creación de una Comisión ad hoc para que tratara el 

asunto. Esta preocupación fue confirmada por los resultados de una encuesta -dentro 

de la misma iniciativa del MINCYT- que se llevó a cabo para la evaluación de la 

situación de los repositorios digitales argentinos y que incluyó una pregunta sobre los 

impedimentos para el desarrollo de los repositorios digitales. El ítem señalado en 

primer término (43% de las instituciones que respondieron) fue: “La situación con 

respecto a los derechos de autor de los materiales a publicar por el personal de la 

institución y los conocimientos al respecto por parte de los investigadores.”  

Así, el MINCYT en acuerdo con el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) en 

un esfuerzo conjunto, lanzaron en 2010 un llamado a presentación de proyectos de 

investigación, los mencionados PICTO, para que las universidades nacionales 

aportaran su capacidad investigativa y sus experiencias en la construcción de 

lineamientos para desarrollar repositorios a través de proyectos diseñados por 

universidades nucleadas en las regiones Metropolitana, Bonaerense, Centro-Este, 

Centro-Oeste, NOA y Sur. 

A continuación se detallan las actividades realizadas por cinco de los seis 

proyectos regionales presentados: 

Región Centro - Oeste trabajó en 4 áreas: normativa, políticas de AA y derechos de 

autor; preservación digital; interoperabilidad y servicios asociados a los repositorios. 

Región Sur generó un modelo de repositorio y llevó a cabo un relevamiento en las 

universidades de la región sobre políticas institucionales de información, a partir del 

cual, se definieron políticas de contenidos, servicios y procesos. 

Región Centro - Este realizó una encuesta a investigadores y trabajó en el desarrollo 

de procesos de extracción automática de metadatos de los objetos digitales incluidos 

en los repositorios y en el rediseño de la interfaz de carga en el software DSpace para 

mejorar su usabilidad y accesibilidad.  

Región Bonaerense trabajó en Interoperabilidad, formación y capacitación de RRHH 

y métricas de uso. 

Región Noroeste realizó una jornada de difusión y capacitación con el fin de 

sensibilizar a la comunidad académica sobre el tema y capacitar RRHH de las cuatro 

universidades; efectuó una encuesta en línea a investigadores, estudiantes y docentes 

de posgrado; la Universidad Nacional de Tucumán instaló su software y configuración 

del repositorio institucional, mientras que las Universidades Nacionales de Salta y de 

Jujuy están gestionando la compra de un servidor y la instalación del software.  

Años después de conformase el Sistema Nacional de Repositorios en Ciencia y 

Tecnología , más precisamente, el 13 de noviembre de 2013, se aprueba por 



3 

unanimidad la Ley 26.899 Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto. 

Esta Ley establece que las instituciones del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología  

que reciban financiamiento del Estado Nacional, deben crear repositorios digitales 

institucionales de acceso abierto y gratuito en los que se depositará la producción 

científico tecnológica nacional. Esta producción abarca trabajos técnico-científicos, 

tesis académicas, artículos de revistas, entre otros; que sean resultado de la 

realización de actividades de investigación financiadas con fondos. Además establece 

la obligatoriedad de publicar los datos de investigación primarios luego de 5 años de 

su recolección para que puedan ser utilizados por otros investigadores. 

 

 

Objetivo 

El objetivo de este trabajo es dar a conocer y presentar a la comunidad 

académica los PICTO (Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica 

Orientados) desarrollados en universidades nacionales de todo el país en torno a los 

repositorios digitales institucionales, especialmente el correspondiente a la región 

metropolitana denominado: Bases para la Puesta en Marcha y Sustentabilidad de un 

Repositorio Digital Institucional.  

 

 

Desarrollo 

La investigación Bases para la Puesta en Marcha y Sustentabilidad de un 

Repositorio Digital Institucional se delimitó en tres ejes, cada uno con sus propios 

objetivos: 

1. Eje 1: Acceso Libre y derechos de autor 

-‐ Construir un modelo para la gestión del derecho de autor en repositorios 

institucionales universitarios que incluya un conjunto de directrices e 

instrumentos dirigidos a los niveles políticos, de planificación y al personal 

técnico-profesional de las instituciones. 

-‐ Construir un modelo para la formulación de políticas de derecho de autor en las 

instituciones universitarias.  

-‐ Construir modelos de:  

• Declaraciones y mandatos institucionales referidos al Acceso Abierto 

• Acuerdos entre autores e instituciones para el depósito y acceso 

• Adendas para la reserva de derechos de los autores respecto de las 

editoriales comerciales 
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• Licencias de utilización de las obras compatible con la filosofía de 

Acceso Abierto 

• Guías de fuentes de información sobre las posiciones de las editoriales 

respecto del Acceso Abierto  

Se trabajó en el diseño de un conjunto de directrices e instrumentos dirigidos a 

los niveles políticos, de planificación y al personal técnico-profesional de las 

instituciones.  

En una primera etapa, se analizaron las políticas e instrumentos de 

universidades de Argentina y en una muestra de universidades de América Latina, 

Europa y América del Norte (57 en total). El relevamiento permitió listar los recursos 

políticos, legales, de capacitación y de asesoría para la gestión del derecho de autor 

en relación con los repositorios. 

En una segunda etapa, se construyó un Modelo para la gestión del derecho de 

autor en repositorios institucionales universitarios, con el asesoramiento de una 

especialista en el tema. 

  

2. Eje 2: Cambio cultural  

- Describir las prácticas de búsqueda y publicación actuales e identificar las 

singularidades de cada disciplina. 

- Relevar e identificar facilitadores y barreras vinculadas a: conocimientos, 

hábitos y opiniones de los docentes e investigadores referidos a la publicación 

de su producción académica en repositorios universitarios digitales. 

- Descripción de los factores que contribuyen a la sustentabilidad de los 

repositorios institucionales.  

En este eje participamos como investigadoras de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la UBA, junto a otros colegas bibliotecarios de la misma Casa de Estudios y 

de otras Universidades Nacionales. 

Se establecieron dos áreas de trabajo para cumplir los objetivos: 

- Análisis bibliográfico sobre la problemática de la apropiación de los repositorios 

institucionales por parte de sus potenciales usuarios. 

- Investigación cualitativa que releva la mirada interna de los investigadores y 

docentes en relación con sus prácticas actuales habituales de búsqueda, 

acceso y producción de conocimiento académico y el uso de RDI. 

La investigación cualitativa se llevó a cabo durante el período julio 2012 – julio 

de 2013. Se eligió como técnica la implementación de entrevistas en profundidad y se 

definió una muestra segmentada por áreas de investigación con representación de 
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investigadores de todas las universidades participantes (21 investigadores en total) y 

cinco entrevistas a informantes clave.  

 

3. Eje 3: Estándares, metadatos y software 

- Desarrollar herramientas software que faciliten el cargado de Repositorios 

Digitales Institucionales (RDI) a partir de procedimientos de recopilación de 

información para programas de promoción de la actividad científica. 

- Desarrollar herramientas software que realicen análisis bibliométricos de las 

consultas formuladas al RDI. 

- Relevar las estrategias, buenas prácticas, estándares, esquemas de metadatos 

y aplicaciones de software en materia de preservación digital existentes en la 

actualidad a nivel internacional para recomendar pautas, modelos e 

instrumentos para la gestión de archivos digitales con miras a su preservación. 

Se realizó una encuesta con el fin de recabar información sobre el empleo de 

metadatos de preservación dentro de la aplicación de políticas de preservación digital 

en 21 repositorios institucionales universitarios de Argentina.  

Por otra parte, se diseñó una propuesta de indicadores para realizar análisis 

bibliométricos de consultas formuladas a los repositorios digitales institucionales. Estos 

indicadores incluyen datos que relevan la cantidad y localización de las publicaciones 

no sólo a través de la identificación del autor sino también a partir del rol de 

investigador perteneciente a una universidad nacional. Incluyen asimismo datos de la 

circulación y productividad de los trabajos teniendo en cuenta el trabajo inter y 

metatextual sobre ellas. La formulación de la propuesta se basa en trabajos de 

investigación sobre la captura distribuida de información de proyectos de investigación 

y sobre la migración de datos registrados en bibliotecas. 

 

 

Conclusiones 

Eje1: Acceso Libre y derechos de autor 

Los resultados obtenidos en el análisis de los repositorios de universidades 

argentinas muestran que es poco sistemática la presentación de políticas y normativa 

sobre propiedad intelectual en los sitios institucionales, el uso de licencias 

institucionales de depósito, la promoción de las licencias Creative Commons y la 

exposición de textos orientativos sobre propiedad intelectual y Acceso Abierto, otras 

variables relevadas muestran una presencia menor.  

El Modelo para la gestión del derecho de autor producido fue enviado al 

MINCyT para su puesta en común para aquellas dependencias que se encuentren 
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gestionando derechos de autor. Dicho modelo se organiza en los siguientes 

documentos: 

1. Modelo de Política y Mandato de AA 

2. Modelo de Licencia institucional   

3. Modelo de addenda para negociar retención de derechos 

4. Preguntas frecuentes en Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

5. Guía introductoria sobre Propiedad Intelectual 

6. Guía introductoria sobre Derecho de Autor 

 

Eje 2: Cambio cultural 

Los resultados aportan una mirada comprensiva sobre las experiencias y 

perspectivas individuales en el marco de la producción cotidiana del conocimiento 

académico. Se trata del hallazgo de las particularidades en las que se desenvuelven 

las trayectorias de los diferentes actores dentro de las instituciones.  

Como conclusión general, se puede afirmar que la descripción de las prácticas 

de búsqueda y de publicación de los investigadores indica que, la inclusión de 

documentos en los repositorios no es considerada una publicación. Por otro lado, se 

detectan pocas certezas sobre la identidad específica de los RDI en su condición y 

funcionamiento como archivo: las preguntas relevantes se relacionan con las 

características de lo archivable, con el carácter público o no de lo archivado y de 

cuáles serían los beneficios para los investigadores/as. 

De igual manera, el recorrido bibliográfico y los resultados de la indagación 

cualitativa nos permite señalar que:  

1. Se detecta un saber/conocimiento que circula tanto por vías formales como 

informales y que este conocimiento define a la comunidad científica como tal: 

es un saber hacer del oficio científico, tanto al nivel de las prácticas como al de 

las referencias y las recomendaciones entre colegas. La viabilidad, entonces, 

de la difusión de cualquier estrategia de fomento del uso de repositorios está 

directamente vinculada a que los propios científicos la adopten y entonces, se 

viralice. 

2. Existe un desafío específico vinculado con la articulación entre la problemática 

de los derechos de autor y las editoriales (abordado en los resultados del Eje 1) 

y los requerimientos de la evaluación para el ingreso, permanencia y 

promoción en el sistema científico articulados por el organismo específico 

(CONICET) y las universidades: la pregunta es entonces qué versión de los 

papers y de los artículos se incluirían en el repositorio. Los sistemas de 

evaluación científica tienden a considerar los trabajos publicados y no 
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solamente los realizados en el marco de una investigación o aquellos que han 

sido específicamente aprobados. 

 

Entonces, se abren diferentes líneas temáticas y campos problemáticos: 

• La diferencia entre conocimiento y conocimiento académico libre.  

• El problema del sostenimiento de las publicaciones: quién paga las publicaciones – 

¿las bibliotecas, las universidades, los autores-investigadores? Se deriva de esto 

la pregunta por el vínculo con el Estado y su rol en relación con el sostenimiento 

de la producción académica. 

• ¿Cómo puede introducirse el Acceso Abierto (AA) sin destruir el ecosistema 

académico de publicaciones, referato, index y citas (efectos de AA nacional e 

internacionalmente)?  

 

A futuro, para lograr el cambio de hábitos se considera necesario la 

modificación de los sistemas de incentivos y/o evaluación de los científicos y sus 

proyectos -actualmente basados en prácticas y normas de ediciones tradicionales 

pensadas casi exclusivamente para la publicación en revistas científicas y académicas 

(impresas)-, ya que existen contradicciones entre lo que el sistema estimula y lo que 

finalmente evalúa.  

Sería posible pensar en un sistema de incentivo que premie el autoarchivo, 

reconociendo en esta modalidad el acceso a mayores financiamientos, viajes, etc. La 

existencia de políticas nacionales e internacionales que exijan el autoarchivo podrá ser 

una estrategia poderosa para conseguir contenidos para el RDI. 

De acuerdo con los resultados de la etapa cualitativa, se considera necesario 

implementar programas de capacitación y líneas comunicacionales diferenciadas por 

disciplina. Las futuras comunicaciones deberán no sólo difundir las características del 

AA, sus costos y posibilidades sino también alertar sobre el sistema de creencias de 

las utopías tecnológicas actuales (por ejemplo, la información está, todo está 

disponible, etc.). Por otro lado, al igual que en el relevamiento bibliográfico, se 

considera urgente la revisión de los sistemas de evaluación y las contradicciones con 

la puesta en marcha de políticas de AA. 

 

Eje 3: Estándares, metadatos y software 

Del relevamiento se desprende que la implementación de metadatos de 

preservación se encuentra en estado incipiente. Si bien del total de repositorios 

universitarios en funcionamiento en la actualidad, un 43% contempla el uso de 

metadatos de preservación, el 78% de estos no utiliza de manera completa un modelo 
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de esquema de metadatos existente, sino que emplean el esquema reducido que trae 

por defecto el software que soporta el repositorio.  

 

 

Difusión y producción 

La investigación se ha presentado en III Conferencia Bibliotecas y Repositorios 

Digitales de Iberoamérica. Conferencia Internacional Acceso Abierto, Preservación 

Digital y Datos Cientìficos en San José de Costa Rica, (15-17 octubre 2013) entre 

otras distintas jornadas y congresos nacionales y está en elaboración un libro digital. 

En cuanto a transferencia de conocimiento, el Eje 1 ofreció un curso de 

derecho de autor a asesores legales de las Universidades Nacionales, preparó 

documentos jurídicos para investigadores / docentes que publiquen en repositorios 

institucionales y brindó asesoramiento técnico al SISBI-UBA y a la Universidad 

Nacional de Quilmes. 
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